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(Continuacion del artículo 9. º) 

§ IV. 

He11ovacio1i en concw:so· ele admimºstrarse 

la Comu.nion. 

Hasta haber sumido el Sanguis y es
traído el copon del tabernáculo, se prac
ticará lo que respectivamente,correspon
da, segun lo prevenido. en los.§§ 11 y IIl 
precedentes. Hecho esto abre el copon, 
sume la forma mayúscula ,· y queda en 
mcditacio.Q: entrctanto1 ~l ministro dice 
la confesion, y á su tiempo el sacerdote 
el .Misereatur vestri, y vuelto de espal
das en medio del altar (como si sobre él 
no estuviesen las formas rccicn consa
gradas (Cavali'br. lom. '•• c. 4-, dccr. 1 ·I, 
n. ·13 post med. y otros, que lo advier
ten así en la comunion del Jueves Santo), 
las cuales en ese intermedio podrá cu
brirlas con la patena ó vuelta del cor
poral, parn preservarlas de las moscas 
(Zuaz. part. 2, cap. 2·1, n. 9), máxime 
en verano) dice Ecce Agnus Dei, y ad
miuistra la comunion con las formas 

antiguas: administrada ésta . vuelve al 
altar, deja el copon, hace genuflexion, 
lo purifica y pone en él las formas, lo 
cubre con el tape <le plata, loma vino 
en el cáliz, recoge los fragmentos, los 
echa en él, sume la purificacion , hace 
la ablucion acostumbrada y ejecuta lo 
demas segun queda advertido en el § 11. 
Si no bastan p.ira la comunion las formas 
antiguas, distribuida la última vuelve al 
altar, deja el copon, hace g{3Puflexioo, 
lo purifica sobre el cáliz, pone las formas 
recientes en la patena, de ella las tras
lada al copon, y prosigue la comuniott. 
Si al contrario sobraren nlgunas, no mez:
cla~n ellas las recien consagradas, 
sin las deberá consumir; y si esto 
lo previere podrá suspender hasla en,
lonces el sumir la forma mayúscula, ·1a 
cual nunca ha de distribuirla á los fieles, 
ni dar á ninguno mas que una forma 
(S. C.· Concil. ·12 febr. 16i9, et Olalla 
ibid. n. 532) : como ni tampoco, en 
sentir del Cavalieri, fundado en el de
creto aquí citado (Cavalicr. tom. 4-, c. 4-, 
Decr. 2, n. 9 ante medium), puede par
tirse una forma porque no quede alguno 
sin comulgar, y mucho menos la hostia 
del Sacrificio, que no sea para dar el 
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Viálico : Cum Ecc~esice pracpis ( dice concurso, en que se supone se consu
aquel ió fine n. 9) juslisde causis relicla · 1~irán ladas sin que pasen.muchos <.lias. 
tola hostia pr-0 celebran.te, fidelibus quid Si las formas se han consagrado en al
integru·m assignaverft. gun· copon , se introdt1cirá ésle en el 

§ v. 

Co,rsag1'.acio1t de formas sin el concurso 
de la renovacian. 

Si no siendo dia de renovacion se hu-
biesen de consagrar formas, y estuvie
sen en el corporal, hará lo qué se pre
viene en el § 11, hasta haber sumido la 
hostia del Sacrificio. Sumida 1Ssta, retira 
el cáliz un poco al lacio del Evangelio, 
ab1;e el tabernáculo , tira la cortina, 
hace genuflexion, saca el copon al medio 
del corporul, repite 'la genuflexion, lo 
abre, pone las formas en la patena, y 
de ella las pasa al copon con el índice Y. 
pólice derechos, y lo cierra (.Rubric. 
missal. de Hilu servand. tít. X, n. !S): 
recoge los fragmentos, los echa al cáljz, 
sume el Sa,1guis, purifica el cáliz con. 
vino y lo ·sume, hace genuílexion, in-. 
trotluce el copon en el tabernácu~e-· 
pite la genuflexion, cierra la pue""IJ!a,· 
y hace la ablucion de los dedos (~lerat. 
part. 2, lit. X, rubr. 5, n. 1 G. Baulclr. 
part. 3, Hit. scrvand. in celebrat. missre, 
lit. X,' rubr. 7, n. 1). Aquí se debe ad
vertir que si en el copon qne se ha es
traillo del tabernáculo habia algunas 
formas, no debe poner sobre estas las 
recien consagradas, sino que debe. surnir 
aquellas de.;pues del Sanguis: solo podrá 
hacerse esta mezcla en iglesias de feli
gresía muy numerosa durante el curn
plimienlo pascual y otros dias de mucho 

tabernáculo, tomada la purificaciou del 
cáliz anles de la ablucion de los dedos, 
segun Merati' (ubi supra). Es.te mismo 
autor dice que alguno3 tjuie1;en que en 
tal caso quede el copon sobre el corporal 
hasta haberse concl.uido la misa, y que 
e~tonccs se introduzca. Tal vez se fun
dnrán- en la Rtibr. n. 7 del lit . .11 O del 
JWtts celcbrandi missam; pero segun se 
deduce del Quarli (part. 2, tít. X, in 
ruhr. 7), esta Rúbrica es para cuando 
por algun motivo particular ha de que
dar el Sanlísirno sobre el altar, como 
sucede el dia de Corpus, y cuando en el 
altar en que celebra no hay tabernáculo: 
porque no debe separarse del altar para 
efecto de reservar el Sacramento durante 
la misa, como ni tampoco para sacar el 
copon para la renovacio.n , sino. que en 
este caso debe sacarlo antes de comen
zar la misa (Olalla, ibid. n. 525): de
biendo en ella observar las ceremonias 
particulares de misa con espuesto, y el 
cáliz mientras está cubierto con el velo 
lo tendrá un poco ladeado· hácia la parte 
del: Evangelio, y el copon en 1nedio (Ga
vant. part. 2, tit. X, rubr. 7, lit. h. .. 
penes rned.). 

De un periódico de la noche tomamos la 
siguiente correspondencia: 

CO:'\VERSIO:'i AL. CATOLICISllO, 

« Damos cabida con el mayor placer á 
las siguientes noticias que nos remite nues-
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tro activo é ilustrado corresponsal de Ovicdo, asilo en su palacio, proc,ur,~ndo que no 
acerca oc un acontecimiento que viene á careciese de nada, y confiando su educa
mitigar en parle los acerbos dolores que se ~ion cristiana á su s·Óbrino eÍ doctor Don 
halla sufriendo en esta época tristísima la Domingo Diaz Ca neja , quien con sus talen,
Iglesia de España. tos y su celo, aprovechando las buenas dis-

Ii Es una nueva conqni~ta que añadir á posiciones del catequista, logró en muy poco 
las m9chas que obtiene diariamente la ver- tiempo ponerle en aptitml de recibir el agua 
dad sobre el error, y debida al celo pasto- del Bautismo. ' 
ral del ·respetable anciano que, para bien » Este acto solemnísim_o, té"rinino de Ja 
de sus fieles, ocupa la Silla episcopal del conversion y principio de upa- vida gloriosa 
principado de Asturias. para el húngaro;· tuvo efecto el 4 de este 

»D: Silve:;tre 1\Iaguet, capitan efectivo, mes en la capilla·de palacio, y en medio 
hijo del general de este nombi·e, húngaro de urra numerosa y escogida concurrencia, 
de nacimiento, llegó á nuestro pais en oca- que salw conmovida_, y llevando gratoste
sion en que , con el fervor pMpio de nuestro cuerdos de 1~ caridad evangélica del Prelado, 
pneblQ, se celehraha le dcclaracion dogmú- j, de la uncion y compostúra del nuevo µijo 
tica de.la Inmaculada, despleganrlo toda la de Jesus. 
pompa y solemnidad. que tanto distingue de . ))Se le puso por nombre Domingo Maria 
las falsas religiones á la religion católica. Ignacio. 

» Conmovido su corazon , ardió desde » El primero de su padrino·; D. Domingo 
entonces en deseos de abjurar los erróre.~ Dii1z Cancja; el segundo <le la Virgen, á 
del culto que profesaba , y que no era sino r¡uie,, atribuye su conversion·; y el tercero 
una confusa y vergonzosa mezcla del ju- del virtuoso Prelado, que con sus lecciones 
daismo .• protestantismo y gentilismo. Nada y. esperiencia supo· atraerle al camino de la 
sabia ni de la elernidad, ni de la inmorta- rcrdad. 
lidad del alma; el jóven húngaro ignoraba . » El con,'ertido pe.rmanece eii el palacio 
la existencia de estos sacrosantos dogmas. episcopal , sostenido por el Obispo, hasta 

» Su padre l1abia muerto en la guerra que rn le proporcionen medios para atender 
rll) 18 í-8 , y en ella pereció tambien un decorosamente ú su subsistencia. 
hermano de nuestro con\"ertido. Solo y aban- »La· relacion de. nuestro corresponsal 
donado, recorrió la mayor parte de los concluye refiriéndonos que como no creia 
países de Europa y algunas poblaciones de en la inmortalidad del alma, cuando le pre• 
..\.frica. • guntaron : fieles quid prmstat ? contestó 

J) Allí fué, segun parece , donde, á causa _afoctado y lleno de entusiasmo : v.itam 
del trato con los católicos , sintió por pri- t1!lernam. » 
mera vez gran.des simpatías hácia una reli- . 
gion que hoy es ya la suya, y en la que 
debia ingresar merced á la tierna sQlicitud 
y constantes desvelos del Ohi5po de Oviedo. 

» Recibido por ese ilustre Prelado, le dió · 
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LA VOZ DEL CATOLICIS)(O, 1 dose católico, lleve descaradamente s11s 
. . . . · pretensiones descaminadas hasta reducir 

Ó DEF!lll5A DE LA DEFl;',ICIO'.'i DOG)IATICA DE LA 1:-!- . 1 1 ¡· 1 ,1 1 p · 1 
MACULADA CO'.'iCEPCIO:'l DE !.A SA'.'iTÍSllL\ \ÍRGE:'l a a _ma~ comp_ el'.l ~u_'( au e I_·1ruac O 

MARIA, T REFUTAcI0:-; DE LAS DOCTRINAS DEL SEÑon de dignidad y 'j11r1sd1cc1on' que l1ene y 
¡, 1. y T. EsruEsTAs E'.'i t:L FOLLETO !.'iULIDA» ejerc<:! en loda la Iglesia el Romano Pon-

DE LA DECLAn.\c10:-. DOG~1h1cA·; tífico, afirmando con los prolestanlcs, 
que la decision dogmMica de nuestro 
Santísimo Padre Pio IX acerca de la In

exclaustrado de ca,rmelitas descalzos y e:c-lector 
de Teoloyía y Filosofiiu. maculada en nada amengua la libertad, 

POI\ DON ANTONIO J\OMl!:J\O, 

(Conlinliacion.) 

ARTÍCULO -U. 

La Iglesia decide solem11e é irrevocable
mente las controversias dogmáticas por 

medio del Romano Ponlifice. 

La materia de este artículo no es ni 
ha podido ser una cu~slion, por mas que 
se haya pretendido ponerla en lela de· 
juicio. Es sin. duda una grave ,1lucinacion 
suscitar dudas sobre un punto incontro
vertible confundiendo miserablcme·Ílte 
las cuestiones de la escuela con las ver
dades inconcusas de la Religion. La Igle
sia católica tiene anatematizado el pro
testantismo, y jamás los católicos pueden 
poner en duda lo que la Iglesia cree, lo 
que .la Iglesia confiesa. Por diferentes y 
diversas que sean las escuelas teológicas 
cuando se trata de creencias, no hay 
mas 'I ue u na. Por esto todos los teólo
gos lo mismo los galicanos que los ultra
montanos, creen y confiesan que al 
recibir San Pedro de Jesnc.Iislo la inves
tidura de Gefc de la Iglesia, recibió como 
suprema autoridad el derecho de cJc(inir 
el dogma y decidir las conlro"ersias que 
se suscitMen acerca de la ré cnl(ílica. 
Los sucesores de San Pedro han ejercido 
esta suprema ,111loridad, los padres nos. 
la han enseriado: los concilios la han re
conocido y venerado: los fieles lodos la 
han acatado, y hu!-<La los mismos herrjes 
la han confesado. Esta es la razon por
que nos admira, que haya quien llamán-

qne asiste á los católicos para creer, ó 
no creer el privilegio de la Concepcion 
sin mancha de la Santísima Vírgen Ma
ría. Acaso suceda que la decision Ponti
ficia no an¡engüe en punto de creencia 
la libertad d~I folletista; pero los católi
cos sabemos que en materia de ré no 
podemos lener olra doctrina que la que 
nos enseña el Romano Pontífice, á quien 
como supremo gerarca y cabeza visible 
de la Iglesia per tcnece en primei· lugar 
definir y decidir las controv~rsias dog
máticas, exigiendo necesaria mente sus 
decisiones la sumision y obediencia de 
los fieles. 

Para que nuestro aulor conozca lo 
falso v erróneo de su doclrina, ba-.Lará 
solo el leslimonio de un Sanlo Padre, 
cuya doctrina es la doctrina de la Iglesia, 
porque nacido en los últimos siglos logró 
reunir en sus obras todo el espíritu y 
sabiduria, que se hallaba esparcidu en 
los escritos de lodos los Padres v Doc
tores de la Iglesia. El Angélico n;ae.slro 
Santo Tomás de Aquino resucl\'e todo~ 
los argumentos, que han podido oponer 
contra esta verdud los hereges , y con 
aquella claridad y m11llilu~ de razones, 
que ,1drniramos en lns <,~crilos de este 
santo doctor, d1~ja Jefcndido y asentado 
el dogma católico. En la 2. 2. arl. L q. 
·I O pregunta si pertenece al Romano 
Po11tífice formar el sí ni bolo de la fé; 
responde que sí y lo prueba de este 
modo: «la formacion ó edicion del sírn
»bolo se hace en un concilio general, 
» el cual solo puede ser congregado por 
>> la autoridad del Romano Pontífice co-
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»rno consta· de las decretalcs dist. 17. c. 
» 4,, et. 5; luego la formacion ó edicion 
» del símbolo pertenece á la auloridad 
»del Romano J>on'tífice.» Desp11es en el 
cuerpo del artículo prueba esta. verdad 
con toda estension. «Como ya se ha di
»cho, continúa el santo, es necesaria 
» una nuern edicion del s(mbolo para 
» evitar nue\'os errores; pertenece· pues 
"la cuicion del símbolo ú la misma auto
»ridad, á que correspor'ide determinai· 
,,definitivamente las cosas que son de fe, 
,, para que sean tenidas por todos con l'é 
>Jlirme; esto pertenece ú la autoridad del 
,>Sumo Pontífice, al cual se han de lle
»var las causas mayorc5 y difíciles de 
"la Iglesia como consta en las decrelales 
"extrav de baptismo, c. riwjores. Por 
» esto el Señor, como consta de San Lu
» cas cap. 22, dijo ú San Pedro. Yo he 
»rogado por tí, Pedro, para que 1w falte 
»tu· fé; c1tando te hubieres co,werlido 
»afirma á tus hcrmlmos. La razmnle tó
» do esto es, porque en _ la Iglesia no 
>Jdebe haber mas que una fó, segun 
»aquello del Apóslol ú los de Corinto 
>1epi:;t. 1, cap. 1 , decidid todos esto 
» mismo púa que no haya cisma entre 
»vosotros; lo que no poilria realizarse, 
>isi la cuestion siiscitada no fuera tcrmi
» nada definilivamenlc por el juez de 
"lodi1 la Iglesia , y asi sn sentencia ó 
» definicion ha de ser tenida firmemente 
» por toda la Iglesia. Por esto á solo la 
»autoridad del Sumo Pontífice corres
» ponde la nueva forma e ion. ó edicion 
»del símbolo, corno todas las dcrnús 
,,cosas e¡ ne ~erteneccn ú llida la lg lesia·, 
»como la convocacion de un concilio ge
>J neral v otras cosas de esta clase.» 

" En el modo de csprcsarsc el folletis-
ta nos demuestra, que la doctrina que 
impugn~unos ,. no es de aquelhs opinio...-. 
nes, que, conservando la unidad cató
lica, li-brementc discuten. y sostienen 
las escuelas. La doctrina del señbr J. J. 
y T. no es la ultramontana, que el autor 

se propone refutar, ni la llamada gali
cana, que niega la infalibilidad Ponti
ficia y la pone en el consentimiento del 
Episcopado; pero al mismo tiempo ense
ña y confiesa, que todos los fieles deben 
sumision y respeto á las decisiones y 
decretos de los Sumos Pontífices, en los 
cuales como suprema autoridad de la 
Iglesia, reside la facultad para definir, 
tcririinar y decidir-las controversias dog
máticas. _Si hubieran negado esta pre..;. 
rogativa integrante al pl'imado; hubie
ran caído erí nna manitiesla herejía y 
la Iglesia los hubiera arrojado de su 
gremio. 

Es sin duda lamentable el estravío 
del folletista, nacido ·ciertamP.nte d'e la 
confusion de ideas, llegándose á per
suadir, que cnino disputan los teólogos 
sobre la infalibilidad del Papa, podia 
tambien Jisputarse de su autoridad para 
tel'minar y dcciJir las cuestiones dog
máticas, lo quo es enteramente falso, · 
como puede verse en la misma declara
cion galicana ('I ). Para que ,,ca el señor 
J. J. y T. qne en esto no puede haber 
duda, ni cabe disputa. oiga al célebre 
Pedro do Ailli, uno de los Padres del 
Concilio Constantíense y maestro de 
Gerson. Corresponde dice, á la Santa 
Sede Apostólica' el dcíinir judicialmente 
con autoridad suprema sobre aquellas 
cosas qnc pertenecen ü la fé (obras de 
Gerson lomo 1. º) El Juenin ele sacra
mentos (cap. 8, art. ,1. 0 del sacramento 
del órden en particular) pregunta cuá
les son las prérogativas del primado del 
Homano Pontífice; y clespues do decir
nos que son muchas y muy cstensas, se 
esplica así: c,Las definiciones del lloma
»no Pontífice, ya sean sobre l,l fé, yá. 

(ll In fitlci q'uoquc quacstionibus prncci
puas Su111mi ·Polltilicis cssc ¡>arle~, cj11s clccr1'
la ad orno es el. singulas ecclesias peri in_erc ... 
art. 1v fict-ae declarationis gallicanae. 



-25+-
» sobre las costumbres son para toda la 
»Iglesia univer:;al. De aquí es que todas 
» la5 Iglesias particulares deben prestar 
»á estas definiciones gran reverencia, 
»ni pueden ahora, ni han. podido nunca 
»rechazarlas, ni menospreciarlas por su 
»aruilrio. » Pudiéramos alegar el testi
monio de Bossuet y de los teólogos fran
ceses. unánimes en sostener esta indubi
table verdad, pero nos abstenemos de 
tanta cita por estar consignado como 
hemos dicho tanta verdad en la decla
racion galicana, adonde recurrirán en 
valde los enemigos del Sumo Pontífice 
para despojarle de su autoridad, que le 
corresponde por derecho divino. 

¿Y qué católico puede dudar_ de la 
autoridad del. Romano Pontífice para de
finir los dogmas, y decidir· las contro
versias, constando esta verdad en los 
sagrados evangelios? Abramos estos li
bros santos, y veremos el cap. 16 de 

· San .Maleo, que Jesucristo prometió á 
Sao Pedro, que seria. el fu11dame11lo de 
su Iglesia, la piedra firme sobre que esta 
se había de edificar y á quien había de 
entregar las llaves de su Iglesia, señal de 
la suprema potestad que temlria en ella. 
Esta promesa la vemos con todos los 
Santos Padres cumplida despues de la 
resurreccion del Señor, al cap. 2'• de 
San Juan, Simon h1jo de Juan, dice el 
Se,1or á Simon Pedro, ¿me amas m<ls 
r¡ue lodos estos? Seiior, respondió, tam
bien sabe is q1te os amo: y el Seño,· le dijo: 
apacienta mis corderos. Segunda vez le 
dice: Simon hijo de Juaii, ¿me amas? 
él le dice , Seiior ,- tú sabes que te aino: 
el Se1ior d1;'0 á Pedro: apacienta mis 
corderos. Tercera vez dice el Se1ior á 
Pedro: Simon hijo ele Juan, ¿me amas? 
San Pedro se entristeció porque le dijo 
el Señor tercera vez ¿me amas? y le <!,ijo: 
tú conoces todas las cosas, tú sabes que 
le amo: el Se,1or le dzio : apacienta mis 
ovejas. Vemos en este pasaje de Ja santa 
escritura, como Jesucristo, soberano 

Pastor encarga á Pedro el ministerio de 
apacentar, ó gobernar los corderos, que 
son los fieles, y las ovejas, que son los 
Apóstoles, recibiendo para ello una vi
gilancia universal, y una autoridad su
prema sobre Lodo el rebaño, ó sobre to· 
d_a la Iglesia universal. Para un corazon 
reclo es suficiente este sagrado testimo
nio, porque la Iglesia lo ha entendido 
siempre en este se_ntido literal,, y ha 
creído en todo tiempo la legítima auto
ridad del Romano Pontífice para definir 
y decidir los dogmas, que han de creer 
los fieles, como para condenar los erro
res, que han· de deteslar y huir, pues 
el oficio de Pastor es dar á sus ovejas 
los saludables pastos, que las han de 
alimenlar, y separarlas de los dañosos 
y perjudiciales. 

Que esta sea la doctrina de la Iglesia 
católica lo de,i:rnestra la sencilla coasi
deracion, de que hace mas de mil y 
ochocientos años que los Romanos Pon
tífices ej1ncen esta suprema autoridad 
de decidir las controversias dogmáticas, 
y de definir los puntos de fé, y la han 
ejercido ·sin contradiccion alguna de la 
Iglesia. Decir que los Papas han abusa
do de su auloridad, porque en todos 
tiempos ha habido hombres obstinados 
y soberbios que, á pesar de s11 fallo, sos
tienen los errores condenados, seria lo 
mismo, que negar una potesla<l consti
tuida legílimaruenle y reconocida por 
tal en una nacion, so preteslo que hay 
rebeldes, que no se sujetan á su fallo. 
Sostener que el derecho del Papa· para 
definir, y decidir, es un derecho que 
han usurpado {1 la Iglesia, ~ería destruir 
esta mis1iiá Iglesia, pórque este atenta
do s0 refunJiria en la Iglesia, que soslie
ne este Jerecho y le ha reconocido en 
todos los siglos, recibiendo los concilios 
generales las decisiones dogmáticas del 
Romano Pontífice comó reglas de fé, 
iaspi1;adas por el Espíritu Santó, dicta
das por San Pedro y tirmadas por los 
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sucesores del Santo Apóstol, y asegu- fueron condenados solemne é irrevoca
rando otras veces, que Pedro es el que. blemenle con Lodos sus errores y sec
haula por Loca del Horriano Pontífice. Larios; unos por sentencia de los Pontffi-

Los monumentos eclesiásticos, que ces Romanos, otros por un concilio 
hacen i_nconlestahlc esla verdad, son particular, ó por algnn Obispo de las 
tantos, que se necesitarían gruesos vo- diócesis donde habían nacido las here
lúmenes solo para citarlos. Recorrere- gías cuyas decisiones aprobadas por la 
mas la historia brevemente para que Silla Apostólirá, ha tenido y tiene la 
nuestros lectores se persuadan de tan Iglesia como definiciones dogmáticas so..: 
importante verdad; pero suponiendo lemnes é irrevocaules. Con la historia 
que todos, no han de ser teólogos, es en la mano veremos en todos los siglos 
necesario hacer una advertencia para la acudir las Iglesias particulares al Roma
mejor inteligencia. Toda proposicion no Pontífice, consultándole en sus du
condenada encierra la declarncion de das, y esperando su decision para saber 
un dogma católico, ó la definicion de lo que habian de hacer: observaremos 
una verdad de fé, que es la proposicion que todas las Iglesias llevaban á Roma, 
contradictoria de la condenada. Ponga- como á maestra de las demás, sus con
mos un ejemplo: la Santa Sede condonó troversias dogmáticas para saber qué 
esta proposjcion de Jansenio: en el esta- habían de creer, y que los Romanos 
do de la naturaleza caida nunca se re- Pontífices , en uso de su suprema auto
siste á la gracia interior. Su proposicion rielad y de la gloriosa prerogativa que 
contradictoria es de fé, á saber: en el es- habían recibido de Jesucristo de confir
tado de la naturaleza caída alguna t•ez se mar en la fé á sus hermanos, definían 
resiste á lagrncia i1lterior. Aun en aque- y decidían las cuestiones pertenecientes 
llas bulas en que se condenan las propo- á la fé y á la moral. En los años prime
siciones en globo, diciéndonos que son ros del cristianismo el cisma de la Iglesia 
temerarias, erróneas, escandalosas, he- de Corinto y los abusos tan escandalo
réticas ele., se decide y se nos manda sos que se habían introducido en ella, 
creer un dogma católico, cual es, que fueron puestos en conocimiento del Papa 
en el escrito condenado, no hay propu- San Clemente , el que inmediatamente 
sicion algunn, á 1a que no convenga ni- en virtud_ de su autoridad y como Ge
guna de aquellas censuras. · rarea de la Iglesia corrige aquellos males, 

Hecha esln advertencia, recorramos mereciendo tanta reverencia y obedien
ligeramente la historia y en lodos y en cía su carla, qne en muchas iglesias 
cada uno de los siglos, hallaremos los se leia en los divinos oficios, como nos 
títulos gloriosos del sagrado derecho de lo asegura San Geróuimo en el catálogo 
los sucesores de Pedro para definir las de los escritores eclesi.ísticos .. La Iglesia 
verdades católicas, y decidir las contra- de Smirna llevó al Papa la conlrov~rsia 
versias acerca de la fé. En los primeros de la celebracion de la Pascua, como nos 
siglos del cristianismo vemos una mullí- lo dice San Geróni~no de viris illustribus. 
tud de fanáticos, y sectarios enseñando El Papa San Zefenno condenó los errores 
perniciosas y ab~urdas doctrinas, é im- de Montano, como nos lo asegura Ter
pura moral: los Nicolaitas, los Ebionis- luliano , scct,~rio de este hereje. a El 
tas, los Basilides, los Saturninos, los » Romano Pontífice, el Obispo de los 
Valen les, los Maniqueos y otros muchos »Obispos, dice { lib. de la Pudicitia, 
que hemos referido en el articulo ante- » cap, 1. "),.ha dado un decreto perento
rior, enemigos todos de la religion, que » rio, mandando que á los adúlteros y 
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r, fornicarios, que hayan h~cho penilen .ANUNCIOS. 
» cia, se les conceda el pcrdon.» Eusebio, 
lib'. 6, cap. 13, testifica que el Papa 
Cornclio en un concilio de sesenta Obis
pos, que celebró en Roma , condenó 
definitivamente e! cisma y heregía <le 

NUEVO TESOilO DE PÁRROCOS. 

CONTIENE 

Novaciano, siendo esta decisioo tan so- el modo de practicar las ceremonias en los desposorio~. 
lemne é irrevocable, q11~ asintieron á hendicion y misa nupr.ial; la bendicion de candelas. ceniza 
ella lodos los Obispos católicos de la y palmas. y los oficios de Semana Santa rn las· parroquias 
Iglesia Jispersa. Vicente <le Lc~rin , en en que hay uno solo o pocos mas sacerdotes: y varias fór
su libro conlra las voces profanas, nos mulas para hcn1lccir animales, comcslihlcs. ele.: todo segun 
atestigua: que la Iglesia del Africa lle\'Ó el Memorial de rilos de Drne1lirlo XIII. los decretos de la 
á la Santa Sede la c.ucstion de •validez Sa~rada Congrega,ion, )' ril1wlcs de mias diócesis 
ó nulidad del bautismo dado por los he- de España. 
rejes. Acaso este ejemplo parezca á los 
ojos de algunos de poca fuerza , por la 
resistencia de San 'Cipriano á la decision 
del Papa; pero aun cuando no tuviéi:a
mos por supuesta por los Donatistas la 
resislencia <le! santo mürtir, éstú en 
ea .nada contraría la autoridad, que en 
los primeros siglos reconorin la Iglesia 
en la Silla de Roma para <lefini11 y deci
dir el dogma. El mismo San Cipriano 
babia ma1H.lado ul Papa San Clemente 
para su aprobacion las actas del concilio 
de Cartago año de 251 , en el . que s~ 
cstablccian las re3las <le la penitencia 
para los apóstatas y libeláticos; y en la 
carta ti5 ni Papa Cornelio confiesa la 
doctrina de la. Iglesia en este particular, 
diciendo: las heregias no tienen o/ ro 
orig~n, ni el cisma olro pi·incipio, q11e 
120 obedecer al Sacerdote de Dios, ni 
pensar hay en la lylesia uno qtte, como 
Vicegerente de Dios, á veces es Sacer
dote, á i·eces juez. füla autorida<l de 
San Cipriai10 seria por sí suficiente pará 
desengañará miserables ilusos, que se
panindose. t!e la doctrina. católica, la 
califican de opiniones ultrnmonlanas, y 
<le delirios de fanúticos t1doradorcs del 
ídolo romano. Los católicos hncen muy 
poco caso de palabras vanas, y jamás 
los dicterios podrán separarlos de su 
creencia. 

(Si, conl.inuará,) 

llECOPILADO 

tJor el i!Jr. D . .tllil1ud ill. g San;, 
E:r:aminador 1inodal cltl Ar~obilpaiio de Toledo, y de 

sagrada, ceremonia, eri el lribunríl de la1 Ordcnu 
militare, y en el Slnodo de ,1/adrid. 

CON I.ICENCIA DE LA A'CTOIIID.\ll, ECLESI..\STIC.L 

Este libro se Yende á 5 rs. en rústica y a 
(j6 cuartos ú la holandesa, en la librería de 
Sanchez, calle de Carretas: allí se vende tam
bien el Modo ele practicar las ceremonias de la 
Misa, así ca11tada co1110 re:ada, y cle admi11is
lrar la sagrada comlf11Ío11, por el mismo autor, 
á 4- rs. en rústica y .\ 4- cuartos· á la holandesa; 
y el Manual para preparar á lo.~ niños á hacer 
w.primera comuiiion, y rito para c~ta solemni
dad, aprobado por la Sagrarla Congregacion do 
Ritos, á '.i!O cuartos. 

EL POR QUÉ 
IJB TOOAS 

LAS CEIUrnO~US DE LA IGLESIA 
'l!' SUS MISTERIOS: 

Cartilla tlc Prelados y Sacerdotes, que enseña 
las Orde1111n:as Eclesiá$licas que clebe,1 sab~r 
todos los 1'/ini~tros de Dios; escrito en forma de 

diálogo simbrílico enti-e un Vicario instruido 
y 1111 estudiante curioso por el presbítero 

Do:i ANTO:'ito Loni-:nA Y Amo. 
Consta de un tomo en 4-. 0 mayor. Se remite 

por el Correo, frunco rle perle, mandando al 
hacer el pe<liclo una líhrauza de i 8 rs, a favor 
de D. Iliginio lleneses, ó cuarenta sellos de ii 
cuatro cuartos. 

___ ¿ •• __ ¿ __ _ 

MADRID. 
IMPRENTA DR BIGINIO RENESES, 

calle de Valv,rde, !U. 


